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Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El Apoderado por activo, RUBEN DARIO ROZO GIRALDO, actuando en calidad 
de apoderado de la señora OLGA LUCIA BUITRAGO ROSSO, en contra de 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., y de OPERADOR DE 
SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. La demanda se encuentra comprensible y 
coherente.   
 
 
II. CONSIDERACIONES.  
 

1. Observa el Despacho que la Parte Demandante se presenta como ex 
empleada, en el cargo de auxiliar de aseo, de la Entidad SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLIMPICA S.A. con NIT 890.107.487-3, con una aparente y 
descrita tercerización laboral por cuenta de la Entidad OPERADOR DE 
SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. a la cual también convoca por pasiva.   
Aduce haber laborado desde octubre de 2001, hasta el 31 de julio de 2019, 
fecha de terminación unilateral por parte de su empleadora.  
 

2. Expone el Libelista que la señora BUITRAGO ROSSO fue despedida sin 
justa causa en julio de 2019, y estando enferma de fibromialgia; por lo tanto 
“en una situación de debilidad manifiesta” y sin autorización de la “autoridad 
laboral competente” 

 
3. Sostiene que realmente la señora Demandante, prestó sus servicios de 

manera constante, ininterrumpida, y con una función necesaria para la 
“empresa Olímpica supertiendas y droguerías”. Por tanto, en su sentir, no 
fue una empleada en misión de una empresa de servicios temporales, ni 
prestó una labor ocasional o transitoria. Por todo esto, refiere que las 
vinculaciones con entidades como Cooperativa De Servicios Varios CTA 
(Desde el 01/04/2003, hasta el 31/07/2007) Precoperativa El Éxito en 
Mantenimiento (Desde el 01/08 2007, hasta el 30/07/2011) y la 
Codemandada, fueron aparentes y no verdaderas.  

 
4. Con base en lo anterior, pretensiona, entre otras cosas: 

 

 Declaración de contrato realidad entre la señora BUITRAGO 

ROSSO, y la entidad SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA 

S.A. desde octubre de 2001 hasta julio de 2019, por haberse 

reunido los tres elementos del artículo 23 sustantivo del trabajo.  
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 “Que se declare que la empresa OPERADOR DE SERVICIOS 

EXCELSIOR S.A.S., con Nit 900445786-5, actuó como empleador 

aparente.”  

 Que se ordene a la Demandada el reintegro de la Demandante en el 

cargo que ocupaba o en uno de igual o superior categoría, sin 

solución de continuidad, teniendo en cuenta su estado de salud y las 

recomendaciones médicas recibidas.  

 la cancelación a la demandante de todos los salarios y demás 

prestaciones legales y extralegales dejadas de percibir entre la 

fecha del despido y su reintegro sin solución de continuidad. 

También los aportes a seguridad social -pensiones-, dejados de 

percibir, así como la indexación de los valores reclamados.  

 

5. Si bien se dirige la demanda en contra de la Entidad Olímpica S.A. como tal, 

no se adjunta el certificado de existencia y representación legal en sí mismo, 

sino tan solo un certificado de matrícula de sucursal nacional - 

establecimiento de comercio de dicha empresa (Obrante a folio 96 y 

siguientes del expediente electrónico), ubicado en Caicedonia – Valle; es 

claro que al tenor del parágrafo del artículo 26 adjetivo del trabajo, deberá la 

Parte demandante anexar dicho certificado, cuya ausencia no constituye 

causal autónoma de devolución – inadmisión de la demanda.   

 

6. A pesar de lo anterior, y considerando los demás aspectos escritos, se 

observa que esta Demanda, se adecúa inicial y formalmente a lo regulado 

por artículos como el 25 al 27 del Código Procesal del Trabajo.  

 

7. Consultando el régimen Procesal de los artículos 28, 41, 74 y siguientes del 
C.P.T. se observa procedente admitir la presente Demanda Ordinaria 
Laboral de Primera Instancia.  

 
 

III.   RESOLUCIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR, con base en la normativa referida, la Presente Demanda 
Laboral, impetrada por la señora OLGA LUCIA BUITRAGO ROSSO, identificada 
con número de cedula No 66.888.401, en contra de:  
→ SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLÍMPICA S.A., con NIT 890.107.487-3. 
→ OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., con NIT 900445786-5, y 
representada legalmente por ADRIANA MARGARITA MACÍAS OSPINO (Folio 
108). 
 
SEGUNDO: DECLARAR que en el presente asunto, se debe imprimir el trámite 
regulado en los Artículos 74 y concordantes de la recalcada norma, y por 
consiguiente, se ORDENA a la Demandante la debida notificación personal a la 
Demandada, con el traslados respectivo, regulada en los Artículos 41, 74 de la 
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normativa adjetiva del trabajo, y en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, cuyo numeral tercero ha sido declarado condicionalmente exequible por la 
Corte Constitucional, mediante sentencia C-420 del 24 de septiembre de 20201 
“en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje”. Previo a la notificación de las entidades 
demandadas, deberá el Apoderado por activa aportar al expediente certificado de 
existencia y representación legal actualizado, de SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLÍMPICA S.A. que también será remitido a sus contrapartes.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al Letrado RUBEN DARIO ROZO 
GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.392.331, y con la tarjeta 
profesional de abogado No. 317.797. 
 
CUARTO: REQUERIR a la Demandada, para que APORTE, las pruebas en su 
poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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1 Magistrado Ponente Dr. RICHARD RAMÍREZ GRISALES 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CIRCUITO DE SEVILLA VALLE 
DEL CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha 15 de julio del año 2021 se notifica el presente 

auto por ESTADO No. 090, fijado a las 07:00 a.m. 
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